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Usuario participante:  
Técnico de SIRH de la Dirección Departamental de Educación correspondiente. 
 

1. VISUALIZACIÓN DE TRÁMITES ASIGNADOS 

 
Visualización de los trámites asignados en gestión por el Director Departamental de Educación correspondiente. 
 

2. BUSQUEDA E INGRESO DEL TRÁMITE 
A. HACER CLIC EN EL ICONO DE LA COLUMNA TITULADA:  

Tipo de trámite 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1 Realizar filtro de búsqueda por “Tipo de trámite” 

2.2 Seleccionar “2023 - DDE - Aplicación de validez, invalidez o cese, de suspensión previa:” 

2.3 Hacer clic en el botón titulado Filtrar 
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2.4 Ingresar al trámite localizado, haciendo doble clic. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.5 Una vez que acceda a la información del trámite, realizar lo siguiente:  

Verificar los datos registrados por el Secretario de Actuación de la JCD, el Técnico de Movimiento y el 

Director Departamental de Educación haciendo un clic para desplegar cada uno de los grupos de datos 

siguientes: 

Información general 

Información personal y laboral del docente suspendido 

Y dependiendo del tipo de tramite seleccionado se visualizará uno de los siguientes grupos  

-Información de validez o invalidez de suspensión previa o 

-Información de cese de validez de suspensión previa 

Información de aplicación de validez, invalidez o cese de la suspensión previa  

Información presupuestaria de trámites DDE ubicado en el área de Subprocesos 

Según el tipo de trámite, el Documento adjunto con formato PDF de la transcripción de acuerdo que posea 

la firma electrónica calificada ubicado en el área de Documentos de gestión interna 
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3. REGISTRO DE FECHA DE APLICACIÓN DE SUSPENSIÓN PREVIA EN SIRH  
A. HACER CLIC EN EL GRUPO TITULADO:  

Aplicación administrativa de suspensión previa en SIRH 

 

 

 

3.1 En el campo fecha de aplicación en SIRH, hacer clic y registrar la fecha de aplicación de la suspensión previa 

que ya previamente ha registrado en el sistema de Recursos Humanos, esta fecha será determinante para que 

el docente con suspensión previa no pueda participar en concursos del Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología. 

3.2 El nombre del Técnico de SIRH y el correo electrónico del Técnico de SIRH, se completarán automáticamente, 

con los datos correspondientes del usuario asignado. 

 

4. TRANSFERENCIA DE CASO DE SUSPENSIÓN PREVIA DE DOCENTE A 

COORDINADOR DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO HUMANO 
B. HACER CLIC EN EL GRUPO TITULADO:  

Gestión  
 

 

 

 

 

 

 

4.1 Identificar el campo Fase actual y hacer clic en el botón titulado Cambiar 
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4.2 Hacer clic y seleccionar la opción titulada: “APROBACIÓN DEL TRÁMITE DE SUSPENSIÓN PREVIA”. 

4.3 Hacer clic y seleccionar el Cargo y Nombre del funcionario que se presenta y que inicia así: Coordinador de 

Desarrollo Humano de... 

4.4 Hacer clic en el botón titulado Cambiar fase y automáticamente el sistema le transfiere el caso al funcionario 

responsable. De esta manera el trámite quedará asignado al Coordinador Departamental de Desarrollo 

Humano y desaparecerá de la bandeja del Técnico de SIRH. 


